
DE MADRID

GOBIERNO CIVIL
Secretarla general.—Sección 1.»

(G.-471)

Secretaria general

senté anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente comprensivo del acuerdo delexcelentísimo Ayuntamiento Pleno de fecha 29 delpasado mes. de septiembre, en virtud del cual secrea, aentro del vigente Presupuesto de Gastosdel interior, la partida 192 bis, «Para pago decombustible servido a las diversas dependencias
municipales», dotada con la suma de 500.000 pe-
setas, que se detraerá de la partida 313 del mismopresupuesto, donde existe disponibilidad sufi-ciente.

Lo que se anuncia al público para general co-
nocimiento.

(0.-37.406)

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Secretario
general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

con el num. 686, expediente de adopción de Can-deda Cruz Pérez (321-2-13.711), que tuvo in-greso en dicha Institución el día 29 de mayo de
1953, con tres días de edad; e ignorándose el
paradero de su madre y más próximos parientes,se pubnca el presente al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos, a los fines preveni-
dos en el párrafo 2.0 del artículo 176 del CódigoCivil, a cuyo fin se concede el plazo de un mesdesde la fecha de su publicación en el BoletínOficial de la provincia.

Madrid, 29 de septiembre de 1958.—El Direc-r, Fernando Mellado.

CIRCULARES
En virtud de expediente instruido al efecto en

este Gobierno. Civil, con fecha de hoy ha sidodeclarado Vedado de Caza la finca denominada- \ alie de los Vaqueros», propiedad de don Isi-dro Bravo Sanz, sita en el término municipal de
V aideniorillo, de una extensión superficial de cua-
tro hectáreas, cuyos límites son: Norte, herede-
ros de Julián Beltrán; Sur, herederos de Loren-
zo; Este, Miguel Tejero, y Oeste, herederos de
Julián Beltrán.

Lo que se hace público en este periódico ofi-
cial, en cumplimiento de lo prevenido en el ar-
ticulo ic del Reglamento de Caza de 3 de julio
de 1903.

Madrid, 2 de octubre.de 1958.—El Goberna-
dor Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.—4.356)

Por el presente se hace saber que en la In-
clusa y Colegio de la Paz de Madrid se tramita,
con el núm. 687, expediente de adopción de Fran-
cisco Javier García Encinas (321-4-13.984), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día 10 de
octubre de 1953, con siete días de edad; e igno-
rándose el paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos, a los fines
prevenidos en el párrafo 2.0 del artículo 176 del
Código Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 29 de septiembre de 1958.—El Direc-
tor, Fernando Mellado.

(G.—472)

Madrid, 3 de octubre de 1958.—El Goberna-
dor Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.-4.35-7)

En virtud de expediente instruido al efecto en
este Gobierno Civil, con fecha de hoy ha*sido
declarado -Vedado de Caza la finca denominada
«El Chaparral y el Bravo», propiedad de don
Luis Moreno Hermosa, sita en el término mu-
nicipal de Colmenarejo, de una extensión su-
perficial de 115 hectáreas, cuyos linderos son:
Norte, cañada Real; Sur, camino del Peralejo;
Este, camino del Rey, monte Peñarrubia y Ties-
tas Cabeza, y Oeste, arroyo Cañada Real.

Lo que se hace público en este periódico ofi-
cial, en cumplimiento de lo prevenido en el ar-
tículo 10 del Reglamento de Caza de 3 de julio
de 1903.

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Secretario
general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe,

- - (O—37.421)

_ Celebrado y declarado desierto por falta de li-
citadores el concurso-subasta anunciado para con-
tratar las obras de construcción de 93 viviendas
de renta limitada en la calle de Vallandes,' sin nú-
mero (barrio de Usera), éntrelas calles de S. Se-
rafín y Las Calesas, el excelentísimo señor Al-
calde, por su decreto de 7 del actual, se ha ser-vido disponer se anuncie nueva licitación, bajo
las mismas condiciones que figuran insertas enlos anuncios publicados en el «Boletín Oficia] delEstado™ y en el Boletín Oficial de la provin-
cia de los días 9 de septiembre y'28 de agosto
pasado, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de ma-
nifiesto en esta Secretaría, durante las horas de
diez a una, todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo
concurso-subasta transcurridos que sean diez días
hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del correspondiente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estada», en la primera CasaConsistorial, bajo la presidencia de! excelentísimo
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conoci-
miento.

Madrid, 29 de septiembre de 1958.:—El Direc-
-, Fernando Mellado.

Por el presente se hace saber que en la In-
clusa y Colegio de la Paz de Madrid se tramita,
con d núm. 688, expediente de adopción de Vic-
torina Herráez Jiménez (319-3-12.079), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 5 de mayo de
1951, con nueve meses y nueve días; e ignorán-
dose el paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos, a los fines
prevenidos en el párrafo 2. 0 del artículo 176 deí
Código Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación en ei
Boletín Oficial de la provincia.

(G.—473)

Diputación Provincial
de Madrid

TRIBUNAL DE OPOSICIONES PARA OFI-
CIALES DEL CUERPO TÉCNICO ADMINIS-

TRATIVO DE ESTA CORPORACIÓN

(G—474)

(G.-470)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

EDICTOS

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el
articulo 691 de la vigente ley de Régimen Local,
queda de manifiesto en la Sección de Hacienda
de esta Secretaría, por plazo de quince días há-
biles, contados a partir de ¡a publicación del pre-

Por el presente se. hace saber que en la In-
Jsa y Colegio de la Paz de Madrid se tramita,

Reunido el Tribunal designado para juzgar los
ejercicios de esta Oposición, ha acordado convo-
car en único llamamiento a todos los señores as-
pirantes admitidos, para celebrar el sorteo que
lia de determinar el orden de actuación de los
mismos, así como para la práctica del primer
ejercicio, el día 6 del próximo mes de noviembre^a las diecisiete horas, en elMocal del-Patronato
de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, Cos-
tanilla de los Desaparados, número 12.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por
la Base g:a de la convocatoria y artículo 9.0 del
Decreto de 10 de mayo de 1957, se hace público
para general conocimiento.

Madrid, 9 de octubre de 1958. —El Secretario
del Tribunal, Antonio Elorriaga Golf.—Visto
bueno: El Presidente del Tribunal, José de la
Rubia Pacheco.

Por el presente se hace saber que en la In-
clusa y Colegio de la Paz de Madrid se tramita,
con el núm. 689, expediente de adopción de Jiosé
Vicente López Martínez (312-1-5.750), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 29 de febrero
de 1944, con dos meses de edad; e ignorándose
el paradero de su madre y más próximos parien-
tes, se publica el presente al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos, a los fines
prevenidos en el párrafo 2." del artículo 176 del
Código Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 29 de septiembre de 1958.—El Direc-
tor Fernando Mellado.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Hacienda

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Secretario
general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe

(O.—,r.

Celebrado y declarado desierto por falta de li-
diadores el anterior concurso-subasta anunciado
para contratar las obras de construcción de 112
viviendas de renta limitada en los calles de Val-
derribas, número 37, y Abtao, número 18, el ex-
celentísimo señor Alcalde, por su decreto de 7del actual, se ha servido disponer se anuncie nue-
va licitación, bajo las -mismas condiciones que
figuran insertas en los «Boletines Oficiales del
Estado» y de la provincia de Madrid de los días
9 de septiembre y 26 de agosto pasado, respec-
tivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de ma-
nifiesto en esta Secretaría general, durante las
horas de diez a trece, todos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo
concurso-subasta transcurridos que sean diez días
hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del correspondiente anuncio en e!
«Boletín Oficial del Estado», en la primera Casa
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísi-
mo señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su c
cimiento.
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Con cargo al crédito consignado a los
Fondos de la Junta Administradora del
Recargo de la Décima 'del Paro.

Dependencia donde se encuentran de
manifiesto los pliegos de condiciones,

presupuestos y demás elementos del ex-
pediente: Negociado de Contratación y
Subastas de esta Secretaría general.

PiazQ de ejecución: Seis meses, a
partir de la adjudicación del concurso y
constitución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones de obra

Se anuncia concurso público para con-
tratar las obras dé construcción de una

galería de servicios en la calle del Mar-
qués de Urquijo.

Acuerdo de la licitación: Ayunta-
miento Pleno de 22 de septiembre de

1958.
Presupuesto-tipo de contrata:

tas 3.684.994,01.
Duración del contrato: Dos años y

seis meses.

Modelo de proposición

(Reintegrada con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía.)

Madrid, 4 de octubre de 1958. —El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe

Lo que se anuncia al público en cum-
plimitnto de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicho concurso; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en estje caso -se
presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 22 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones del concurso para contratar
las obra s de construcción de una gale-
ría de servicios en la calle del Mar-
qués de Urquijo

fianza definitiva que constituyó para res^

ponder del cumplimiento de su compro1
miso.

A los efectos prevenidos en el articu-
lo 88 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, se advierta
que durante el plazo de quince días, can-
tados a- partir de la fecha de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficlmj
de la provincia, pueden formularse .recla-
maciones por quienes se consideren tened
derechos exigibles en relación al contra-
to garantizado por la firma comercial.
«Fábrica Española de Confecciones, So-
ciedad Limitada», de Madrid, adjudiea-
taria del suministro de 14.100 metros
de pana marrón para el personal del Ser-
vicio de Limpiezas, como resultado dej
la subasta pública celebrada al ef
según acuerdo de la excelentísima Co-
misión Municipal Permanente de fecha
30 de diciembre de 1953, cuyo contra-
tista tiene solicitada la devolución de la

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Pública:
Dirección General de Obras Hidráulica

SUBASTA de las obras de conduedój
de aguas para abastecimiento de Loj

, Car-riles, Ayuntamiento de Llánei
(Oviedo) .

Madrid, 4 de octubre de 1958.—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

Lo' que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto* en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamien-
to ' (Negociado de Subastas), en las
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes- al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dicho concur-
so; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación algu-
na, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 22 de sep-
tiembre pasado,, aprobar los pliegos de
condiciones del concurso para contratar
las obras de urbanización de la pri-
mera fase del Polígono de Francos Ro^
dríguez

(O.—37.397)

Madrid, 4 de octubre de 1958. —El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario to-
dos los gastos que origine.

Los pliegos admitidos en el acto de
apertura pasarán, en unión del expe-
diente y acta levantada, a estudio de
la Comisión de Fomento, que propon-
drá la adjudicación.

Documentos ' que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para su-
bastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción). Declaración de ausen-
cia de incapacidades e incompatibilida-
des de los artículos 4.0 y 5-° del Regla-
mento de Contratación (timbre del Es-
tado de 0,50 pesetas y sello municipal
de 1,55 pesetas). Carnet de Empresa
con responsabilidad o testimonio nota-
rial del mismo. Documento nacional de
identidad del lidiador o testimonio no-
tarial (tratándose de entidades u obrar
otra persona en representación del lid-
iador, poder bastanteado para este con-
curso por el ilustrísimo señor Secreta-
rio general, a cargo de aquél o aqué-
llas). Las Memorias, informes y proyec-
tos: Timbre del Estado de 2 pesetas
y sello municipal de 1 peseta (por cada
hoja útil). Los certificados: Timbre del
Estado y sello municipal de 3 pesetas.
Planos y fotografías: Timbre del Es-
tado de 2 pesetas y sello municipal de
0,25 pesetas.

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consis-
torial, al siguiente día hábil del de fi-
nalización de plazo para su presenta-
ción, y hora de la una de la tarde.

Presentación de pliegos de proposi-
ciones: En el Negociado de Contrata-
ción y Subastas, durante el plazo de

días hábiles a partir del siguien-
te al de inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», y horas
de diez de la mañana a una de la tarda.

Don (en nombre propio o re-
presentación de ), vecino de ,
con domicilio en queda enterado
de los. anuncios publicados en e^ «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid
de , para contratar las obras de
urbanización de la primera fase del Po-
lígono de Francos Rodríguez, y ma-
nifiesta que, habiendo hecho el depó-
sito correspondiente, y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-
ponen las condiciones señaladas al efec-
to, -se compromete a tomar a su cargo
(la obra) por los precios tipos (o con
la baja o el.alza del ...... tanto por cien-
to, en letra, en los precios tipos; o se-
gún los precios correspondientes a las
variantes siguientes ). Asimismo se
compromete a cumplir lo dispuesto por
las leyes protectoras de la industria
nacional y del trabajo en todos sus as-
pectos, incluidos los de previsión y se-
guridad social (fecha y firma del'pro-
ponente) .

(0—37-398)

glamento de Contratación (timbre del
"Estado de 0,50 pesetas y sello munici-
pal de 1,55 pesetas). Carnet de Empre-
sa con responsabilidad o testimonio no-
tarial del mismo. Documento nacional
de identidad del licitador o testimonio
notarial (tratándose de entidades u
obrar otra persona en representación del
licitador, poder bstanteado para este
concurso por el ilustrísimo señor Secre-
tario general, a cargo de aquél o aqué-
llas). Las Memorias, informes y. pro-
jectos: Timbre del Estado de 2 pese-
tas y sello municipal de 1 peseta (por
•cada hoja útil). Los certificados: Tim-
bre deil Estado y sello municipal de
3 pesetas. Píanos y fotografías: Timbre
adel Estado de 2 pesetas y sello muni-
cipal de 0,25 pesetas;

Apertura de plicas: En el patio de
Cristales de la Primera Casa Consisto-
rial, al siguiente día hábil del de fina-
lización de plazo para su presentación,
y hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la
proposición en sobre cerrado, y su rein-
tegro: Resguardo de fianza provisional
(sellos municipales especiales para su^
bastas, a razón de 12 pesetas por caria
500 o fracción). Declaración de ausen-
cia de. incapacidades e incompatibilida-
des de los artículos* 4.0 y 5.0 del Re-

los precios correspondientes a las va-
riantes siguientes ). Asimismo se
compromete a cumplir lo dispuesto por
las leyes protectoras de la industria na-
cional y del trabajo en todos sus as-
pectos, incluidos los de previsión y se-
guridad social (fecha y firma del pro-
gánente).

Presentación de pliegos de proposi-
ciones: En el Negociado de Contrata-
ción y Subastas, durante el plazo de

días hábiles a-partir del siguiente
al de inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», y horas
de diez de la mañana a una de la tarde.

baja o el alza del tanto por ciento,
en letra, en los precios tipos; o según

compromete a tomar a su cargo (la
obra) por los precios tipos (o con la

Don (en nombre propio o repre-
sentación de ), vecino de , con
domicilio en , queda enterado de
los anuncios publicados en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de ,
para contratar las obras de construc-
ción de una galería de servicios en 'a
calle del Marqués de Urquijo, y mani-
fiesta que, habiendo hecho el depósito
correspondiente, y aceptando las respon-
sabilidades y obligaciones que imponen
las condiciones señaladas al efecto, se

El presupuesto de contrata asciende^212.365,03 pesetas, admitiéndose p'°P
siciones por-mayor cuantía. :

La fianza provisional, a 4.¿47'3
setas. ..^

La subasta se verificará en la c>*j
Dirección General de Obras H>araija
cas el día 31 de octubre de 195 8 '

a

once horas. . jc3<
No se admitirán proposiciones rl

Sitadas en Correos. . . -J
El proyecto y pliego de condicw-jj

así como-el modelo de proposición .-1

disposiciones para la presentad
proposiciones y la. celebración de .
basta estarán de manifiesto, d"ra

obra
mismo plazo, en dicha Sección de

Hidráulicas (Nuevos Ministerios
la Dirección de los Servicios »>

eos del Norte de España (°!ie -g,-
Madrid, 27 de septiembre cK . J

El Director general, P. D., e> J

perior de Servicios (Firmado).
(G C—4.222) (0.-T37-JJ

basta
de oficina, proposiciones para esia ¿

Hasta las trece horas del día 25 d
octubre de 1958 se admitirán en la Sec
ción de Obfas Hidráulicas de la Direq

ción General de Obras HidráuliK!
(Nuevos Ministerios) y en la Direccio
de los Servicios Hidráulicos del >>0'
de España (Oviedo), durante las h"

Con cargo al crédito consignado en
el capítulo IV, artículo i.°, concepto i.°,
partida 19, del vigente Presupuesto Es-
pecial de Urbanismo, en cuanto a pese-
tas 10.000.000, y el recto, a consigna-
ción del próximo ejercicio.

Plazo de ejecución: Once meses, a
partir de la adjudicación del concurso
y constitución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por
certificaciones de obra.

Duración del contrato: Tres años y
once meses.

Presupuesto-tipo de contrata
tas 25.618.030,61.

Pese-

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien-
to Pleno de 22 dev septiembre de 1958.

Se anuncia concurso público para
contratar las obras de urbanización de
lar primera fase del Polígono de Fran-
cos Rodríguez

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se pub¡li«
diariamente, excepto los domingos

SÁBADO 11 DE OCTUBRE

*
DEVOLUCIONES DE FIANZAS

Pese-

(O.—37.418)

(0.—37-396)

fO.—37-4-7)

ANUNCIO

Secretaría. —Servicio de Acopios

Madrid, 4. de octubre de 1958.—E!
Secretario general, Juan" Jpsé Fernán
dez-Villa v Dorbe

Los pliegos admitidos en el acto de
apertura pasarán, en unión del expe-
diente y acta levantada, a estudio de la
Comisión de Fomento, que propondrá
la adjudicación.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna,
siendo de cuenta del adjudicatario to-

dos los gastos que origine.

(0.-37-395)

Garantía provisional que se exige a

los lidiadores: 274.635." pesetas (en

Depositaría Municipal o Caja General

de Depósitos).
Garantías definitiva y, en su caso,

complementaria: A constituir en el pla-
zo de diez días desde la notificación
de la adjudicación del concurso, según

las normas del artículo 82; del Regla-

mento de Contratación de las Corpora-
ciones locales.

Dependencia donde se encuentran .de
manifiesto los pliegos de condiciones,

presupuestos y demás elementos del ex-

pediente:" Negociado de Contratación y

Subastas de esta Secretaría .general.

Modelo de proposición

(Reintegrada con timbra del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía.) . -

Madrid, 8 de octubre de 1958. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

A los efectos prevenidos en el artieu,
lo 88 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, se advierte
que durante el plazo de quince días con-
tados a partir de la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, pueden formularse reclama-
ciones por quienes se consideren tener
derechos exigibles en relación al ccku
trato garantizado por la firma, comercia]
«Fábrica Española de Confecciones, Soi
ciedad Limitada», de Madrid, adjudica-
taria del suministro de 16.900 metros de
pana cordelé para el personal del Serví-,
ció de Limpiezas, como resultado de la
subasta pública celebrada al efecto, se-
gún acuerdo de la excelentísima Comi-
sión Municipal. Permanente de fecha 2$
de diciembre de 1955, cuyo contratista
tiene solicitada la devolución de la fian-
za definitiva que constituyó para respon-
der del cumplimiento de su compromiso.

Garantías definitiva y, en su caso,

complementaria: A constituir en el pla-
zo de diez días desde la notificación de
la adjudicación del concurso, según las
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
locales.

Garantía provisional que se exige a
los lidiadores: 71.989,39 pesetas (en
Depositaría Municipal o Caja GeneraT
de Depósitos).



El presupuesto de contrata asciende a
1.467.385,44 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por. mayor cuantía.

La fianza provisional, a 27.011 pe-
setas

Hasta las trece horas del día 25 de

octubre de 1958 se admitirán en la Sec

c ¡ón. de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulica
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica de
Tajo (Madrid), durante las hora s de
oficina, proposiciones para esta su
basta.

ANUNCIO

SUBASTA de las obras de saneamiento

de Jaraíz de la Vera (Cáceres).

(O.-37.384)(G. C—4.354)

Guadalix de la Sierra, a 4 de octubre
de 1958.—El Alcalde, Doroteo Gil.

cíones

GUADALIX DE LA SIERRA
Este Ayuntamiento de mi presidenda,

en sesión celebrada, tomó el acuerdo de
pror-rogar las Ordenanzas municipales de
exacciones que han regido en el actual
ejercicio de 1958 para el próximo de 1959,
y quedan expuestas al público por tér-
mino de quince días, para oír reclama-

(O.—37-373)

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua de El Tenebrón (Sa-
lamanca) j,

Dirección Genera! de Obras Hidráulicas
Sección ele Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4, se llevará a efecto bajo las condiciones

siguientes:

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado —General Castaños, uno, segun-
do—, se ha señalado el día once de no-
viembre próximo, a las once horas

sesenta y cinco

Es en el Registro de la Propiedad
número siete la finca número tres mil

Parcela de ter-reno, sita en término
municipal de Madrid, antes Ghamartín
3e !a Rosa,' al sitio llamado «Marea
Alta», que linda: al Norte, en línea
recta de cuarenta y nueve metros cin-
cuenta centímetros, con calle en provec-
to, aprobada ya por la Comisaría Ge-
neral de Urbanismo, que va desde la
calle de Ramón y Cajal a la del Pintor
Rivera; al Sur, en línea recta de cua-
renta y nueve metros, con terrenos de
«Fomento de la Propiedad» (S. A.), y
al Oeste, en línea recta de treinta y
ocho metros cincuenta centímetros,
con terrenos también de esta Compañía.
Afecta la forma de un trapecio, que
encierra una superficie de mil setecien-
tos ochenta y ocho metros cincuenta
decímetros cuadrados, equivalentes a
veintitrés mil treinta y cinco pies ochen-
ta y ocho décimas de otro, cuadrados.

capital, en providencia de este día, dic-
tada en los autos seguidos por el pro-!
eedimiento judicial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, a instancia de don Matías de la
Riva Trueba, representado por el Pro-
curador don Gregorio Puche Brun, con-
tra la Sociedad Anónima «Fomento de
la Propiedad» (S. A.), domiciliada en
Barcelona, en reclamación de un eré-;
dito hipotecario de doscientas mil pe-
setas, consignado en escritura pública
de tres de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, se saca a la venta err
pública subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días, la finca hipotecada

*en dicha escritura, siguiente:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la Sección Segunda de lo Civil de
la Exema. Audiencia Territorial de Ma-
drid, y en el rollo formado para resol-
ver recurso de suplicación entablado por
doña Jesusa Fonseca Santamaría, contra
la sentencia dictada por el Juzgado de
primera instancia número dos, de Ma-
drid, resolviendo a su vez recurso de
apelación entablado contra la sentencia
dictada por el Juzgado municipal de
igual número en autos de juicio de cog-
nición instados por doña María Pérez
Colino contra don José Navajón Casti-
llejos, doña Salustiana Martín y don
Gervasio García Martínez, hoy contra su
viuda, señora Fonseca, sobre resolución
de contratos, se ha dictado el auto cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Servirá de tipo para la subasta el
pactado por las . partes en la escritura
de constitución de hipoteca, ó sea la
cantidad de trescientas mil pesetas, y
no se admitirá postura alguna que sea
inferior a dicho tipo.

Segunda

Tercera

setas

Cuarta

Quinta

JUZGADO NUMERO 16

EDICTO

El presupuesto de contrata asciende a
67-251,86 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 1.345,03 pe-

basta

Hasta las trece hojas del día 25 de
octubre de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hid-ráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Duero (Valladolid), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-

Para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los lidia-
dores, en el Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del tipo de venta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

La subasta se verificará en la citad:
Dirección General de Obras Hidráulica
pl día 31 de octubre de 1958, a las once

refrendante

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
Proposiciones y 4a celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo r en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) v en

\u25a0a Confederación Hidrográfica del Due-
ro (Valladolid).

Madrid, 27 de septiembre de 1958:*-Ll Director general, P. D. el Jefe Su-
Penor de Servicios (Firmado).

(G. C—4.224) (O.—37.333)

.horas
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.

Dado en Madrid, a siete de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado). .

(A.—11.832)

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes —si los hu-
biere — a! crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta v queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate

JUZGADO NUMERO 19

AYUNTAMIENTOS
BRAOJOS

as Ordenanzas de exacciones para e
0 1Q59 se encuentran al público du

ante quince días, a fin de oír reclama

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma a don José Navajón Cas-
tillejos y doña Salustiana Martín, ex-
pido ia presente, con el visto bueno del
señor Juez, que será publicada en el
Boletín- Oficial de esta provincia, en
j.Iadrid, ¡1 treinta de septiembre de mil
novecientos cincuenta y ocho. —El Se-
creta-rio, Antonio Yáñez. —-Visto bueno:
El Juez ce primera instancia, S. Mar-
tín Laborda.

Auto
Sala Segunda de lo Civil. — Ilustrísi-

mos señores don Diego Salgado Melga-
rejo, don José Terreros Pérez, don José
Bernal Algora, don Baltasar Rulí Villar,
don Manuel Taboada Roca. — En .Ma-
drid, a veintidós de septiembre de mil
novecientos cincuenta y ocho. ... No ha
lugar a suplir ni aclarar la sentencia dic-
tada por esta Sala con fecha primero de
julio del corriente año en el recurso de
suplicación a que este -rollo se refiere,
dimanante de autos de juicio de cogni-
ción seguidos en el Juzgado municipal
número dos, de esta capital, por doña
María Pérez Colino con don J|osé Na-
vajón Castillejos y su esposa doña Sa-
lustiana Martín, declarados en rebeldía,
y, además, con la recurrente doña Je-
susa Fonseca Santamaría, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento y de
contrato verbal de subarriendo; y con
certificación de este auto, deaiélvanse
las actuaciones al Juzgado de su pro-
cedencia, en unión de las doscientas pe-
setas consignadas por la representación
de la recurrente para su destino legal—•
Así lo acordaron, mandaron y firman ios
señores del margen, de que certifico, yo,
el Secretario. —\u25a0 Diego Salgado. — José
Terreros. — José Bernal. — Manuel Ta-
boada. —Baltasar Rull.—Ante mí: Cons-
tancio Herrero. —(Rubricados.)

EDICTO

. En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado-Juez de
primera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos promovidos al
amparo de la Ley de dos de diciembre
de mil ochocientos setenta y dos, por
ei Procurador don Luis de Pablo y Ola-
zábal, <Jn nombre del Banco Hipote-
cario de España, contra don Antonio

tercero. .
See-unda. Para tomar parte en la su-

basta deberán los lidiadores consignar

Para el acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del día veintiocho del
próximo mes de octubre, y hora de Jas
doce de su mañana, en el local de esta

Magistratura de Trabajo, paseo del

General Martínez Campos, núm. 23,

bajo las siguientes condiciones:
Primera. Se tomará como tipo de

esta primera subasta la cantidad en que
han sido tasados los bienes, no admn

tiéndose posturas inferiores a las dos

terceras partes del avalúo, pudiéndose
hacer el remate a calidad de ceder a un

Una. mesa de madera, estilo espa-
ñol. Un armario librería de madera,
con dos puertas de cristales en su par-
te superior y dos puertas de madera
en la inferior. Un sillón de brazos, ta
pizado en pana marrón. Cuatro sillas
de madera, tapizado el asiento en pana
roja. LTna máquina de escribir «Hispa-
no Olivetti», de noventa espacios, nú-
mero 169.137. Un sofá de madera de
dos cuerpos, con el asiento forrado de
paño. Dos- sillas de madera, tapizado
su asiento en raso rojo. Tres sillon-
eros, forrados su asiento en paño rojo.
Una mesa de centro, de madera, de
forma rectangular, con mármol jaspea-
do en su parte superior.

Todo lo cual ha sido pericialmente
tasado en la cantidad total de nueve
mil trescientas cincuenta pesetas.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura se presta cumplimiento a exhorto
procedente de la Magistratura de Tra-
bajo de Murcia, dimanante de autos
quince, de mil novecientos cincuenta v
siete, seguidos a instancia de Alfonso
Melgares Jjiménez y otros, contra «To-
ral Ber-rueta y Cía.», hoy en ejecución
de sentencia, habiendo acordado, en
providencia, de esta fecha, la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, de los bienes em-
bargados a la empresa ejecutada, con-
sistentes en los siguientes:

esta capital y su provincia

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo número cuatro, de ios; de

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia del número dieciséis, de esta

(A.—11.828)

el o "^lta? a la devolución de fianza por

c'ón H ,tlsta de las obras de construc

otra ¿ vivienda para el Secretario v
aependencias, se hace público, en

ALGETE
(0.-37.383-)

p¡B;f0Íps, 30 de septiembre "de 1958.—« Alcalde, D. Siguero.(G- C—4.3S3)

cíones

SÁBADO 11 DE OCTUBRE

— El

JUZGADO NUMERO 2

Primera

EDICTO

ANUNCIO

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas

cumplimiento del artículo 88 del Regla-mento de Contratación, a fin de que pue-dan presentarse reclamaciones en elbla-zo de quince días. •

(G. C—4.353)

Algete, 2 de octubre de 1958Alcalde, Andrés de la Puebla
(°.—37-382)

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesta para reclamacionespor quince días, la liquidación del ar-bitrio sobre bebidas a elaboradores al

i.° de octubre de 1958.
Colmenar de Oreja, 30 de septiembre

de 1958.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.281) (0.-37.356)

(C—15.179)

Dado en Madrid, a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (Firmado). —i El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

Los bienes a que se Fefiere el presen-
te edicto se encuentran sitos en Zur-
bano, número cuatro, de esta capital,
siendo el depositario de ellos don José
Ramón Toral Peñaranda, domiciliado
en Zurbano, número seis, a quien po-
drán dirigirse los licitadores que deseen
asistir a la subasta, para su .examen,
si así lo estiman conveniente.

previamente, en la mesa de la Magis-
tratura o establecimiento, destinado al
efecto, el diez por ciento de la canti-
dad que sirve de tipo.

Tercera. La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura den-
tro de los tres días siguientes al de la
aprobación del remate.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(.£ C—4.332)

Valdaracete, a 2 de octubre de 1958El Alcalde (Firmado).

VALDARACETE
Aprobado por el Ayuntamiento Plenode esta Villa que las Ordenanzas fisca-

les que nutren el Presupuesto municipal
ordinario del ejercicio de 1958 sean pro-
rrogadas para el de 1959, por no haber
tenido variación alguna, se exponen al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días^ para
oír reclamaciones,

(°.—37-332)(G. C—4.223)

Madrid, 27 de septiembre de 1958. —>

El Director general, P. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado).

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas (Nuevos Ministerios) y en
la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Tajo (Madrid).

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

f

3

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 31 de octubre de 1958, a las once
horas.



Juicio verbal de faltas núm. 452 c
1958, por daños. — Zacarías And'racSantos, domiciliado últimamente en \gio Rodríguez, 12 (Puente de Vallecas
comparecerá el día 23 de octubre a le
once y treinta horas, en la Sala de ai
diencia de dicho Juzgado, sito en la c;
He de Hermanos Alvarez Quintero
piso primero, a fin de celebrar el" juic
de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 22

Por el presente se cita a Josefa Ló-
pez" Urbina, de treinta y cinco años, ca-
sada, hija de Felipe y Consolación, na-
tural de Santa Cruz de la Zarza, domi-
ciliada anteriormente en la calle de Quin-
tana, núm. 24, piso 7. 0, cuyo domicilio
actual se desconoce, comparecerá, asis-
tida de su esposo, dentro del término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 22, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,

al objeto de declarar y. serles ofrecido el
procedimiento conforme al artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
sumario seguido por estafa bajo el nú-
mero 362, del año' actual.

(B.-5.312)

COLMENAR VIEJO

(G. C—4.393)

Por el presente se cita de compare-
cencia ante este Juzgado a la perjudi-
cada Tatiana Orloff Davidoff, de vein-
tidós años de edad, soltera, empleada,
hija de Sergio y Elisabet, natural de
Londres (Inglate-rra), con domicilio ha-
bitual en Londres, calle Welbeck, nú-
mero 55 A, y accidentalmente en Ma-
drid, en Ronda de Toledo, 24, de donde
hubo de marcharse, sin dejar señas ni
dirección alguna, con el fin de recibirla
declaración e instruirla del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
sumario que se tramita en este Jluzgado
de Colmenar Viejo bajo el núm. 90, de
1958, por hurto de una carterita de cue-

ro con metálico y documentos a la re-
ferida perjudicada. »

(B.-5.311)

CITACIONES
JUZGADOS MUNICIPALES

Y por providencia de esta fecha se
ha acordado citar a don Enrique Cla-
vería Gambón y doña Josefina "Caba-
nillas Blanco, como personas de quien
procede la finca descrita, cuyo actual
domicilio se ignora, y convocar a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la rectificación que se pre-
tende, por medio del presente, la fin de
que dentro del término de diez días, si-
guientes a la publicación: o fijación,
puedan comparecer en dicho expediente
a alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Madrid, a tres de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho:
El Secretario (Fi-rmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—11.831)

ocho metros setenta centímetros cua-
drados, pero de medición practicada
posteriormente los linderos de esta par-
cela resultan ser los siguientes: Pc-r e!
Norte o fachada principal, en línea de.
quince metros, con dicha calle del Maes-
tro Lassalle; al Sur, en línea de ca-
torce metros treinta y cinco centíme-'
tros, con finca perteneciente hoy a don
Juan Cervós Cinto; al Este, en línea
ele treinta y. dos metro¿ veinticinco"
centímetros, con la finca -número cua-
tro de la calle del Maestro Lassalle, pro-
pia de dicho señor Cervós, y al Oeste,
en línea de treinta y dos metros veinte
centímetros, con la finca número trein-
ta y seis de la calle de la Encina, per-
teneciente á don Luis Barta Galé, las
cuales arrojan una superficie de cuatro-
cientos setenta y dos metros noventa
decímetros cuadrados. Dentro de esta
parcela se halla enclavado un hotel, de
nueve metros por su frente y esoalda
y de siete metros ochenta centímetros
por sus laterales izquierda y derecha,
formando una superficie edificada de
setenta metros veinte decímetros cua-
drados. El resto de la superficie del
terreno se halla destinada a solar o jar-
dín. Se compone dicho hotel de dos
plantas, siendo la distribución de ellas
la que sigue: en planta baja, la de hall,
dos habitaciones, cocina v W. C; en
planta alta, cuatro habitaciones y cuar-
to de baño con W. C.

Juicio verbal de faltas núm. 615, d
IQ58> Por escándalo y daños.—Salvado
Vasallo Ruiz y Luis Adolfo Balasquidi
domiciliados últimamente en la calle d
Gaztambide, núm. 38, 4.0 derecha, coa-
parecerán el día 6 de noviembre, a la
once y treinta horas, eñ la Sala 'de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la cali
de Hermanos Alvarez Quintero, núm.
piso i.°, a fin de celebrar el juicio á
faltas antes mencionado.

: (B,—5.254)

(G. C—4.115) ,

(G. C—4.321)

JUZGAD» NUMERO 24
Jlosé Flores- Jumilla, de diecis

años de edad, de estado soltero,
profesión peón, hijo de José y de M
ría, natural de Hornos, de Segu:
(Jaén), vecino de Madrid, plaza d
Norte,_ núm. 7, primero derecha, en
actualidad en ignorado - paradero, po
la presente se cita al mismo, a fin á
que el día 16 de octubre, y hora d
las once treinta de su mañana, compa
rezca ante la Sala audiencia de est
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu
rillo, núm. 357, para asistir a la cele
oración del juicio de faltas, seguido coi
el núm. 831, de 1958, por hurto, y ei
el que aparece como denunciado, ha
eiéndole saber que deberá de compa
recer con los testigos y demás medie-
de prueba de que intente valerse.

(B.-5.220)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

DILIGENCIA.—Doy fé: Que el an-
terior edicto ha sido expedido para su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid.

Dado en Madrid, a tres de octubre de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario, P. D. (Firmado). —'Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que las cargas y gravámenes ante-
riores, y los preferentes —si los hu-
biere— al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certifi-
cación del Registro, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, v que los lidiadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán dere-
cho a otros.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los lidiadores el diez
por ciento del tipo de la subasta, en
metálico.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

La hipoteca se inscribió a favor del
Banco en el Registro de la Propiedad
del Mediodía, de esta capital, 3I tomo
905, libro 271, sección i.a, folio 88 vuel-
to, finca número 5.667, inscripción 2.*.

Y se advierte a los lidiadores
Que se tomará como tipo de subasta

la cantidad de ciento diez mil pesetas,
pactado a tal fin en la escritura de
préstamo.

En Madrid. Tienda primera, situada
en. la planta baja y en segundo lugar
a la izquierda, entrando, de la casa nú-
mero treinta y ocho de la calle de Al-
calde Sáinz de Baranda, con vuelta a
la de Máiquez, de esta capital. Consta
de tienda, trastienda, ropero y retrete
con lavabo, y ocupa una, extensión su-
perficial \u25a0 toda ella de cincuenta y un
metros y sesenta decímetros cuadrados^,
y tiene cuatro huecos, dos a la calle
de Alcalde Sáinz de Baranda y dos a
un patio.

(A.—11.833)

JUZGADO NUMERO 13
En la pieza separada de prisión, di-

manante del sumario núm. 111, de 1956,
seguido por el delito de hurto contra
Vicenta Sánchez Vázquez, natural de
Belmonte de Tajo (Madrid), con domi-
cilio en dicho pueblo, de veinticuatro
años en aquella fecha, casada, sirviente,
he acordado se cite a dicha procesada,
a fin-de que dentro del término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que tenga luga/ la inserción del presen-
te en el Boletín Oficial, para que com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
número 13, de esta capital, Secretaría
de don Julián Zubimendi Mareé, sito en
General Castaños, núm. 1, al objeto de
llevar % efecto su prisión, decretada en
dicho sumario.

(B—5.313)

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas 367, de 1958, por
lesiones de Carmen Rodríguez Lujan, se
ha dictado providencia por la que se cita
a Carmen Rodríguez Lujan, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
el día 5 de noviembre, y hora de las nue-
ve treinta de su mañana, comparezca an-
te la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en plaza Camberí, núm. 4.

(B.—5.256)

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-gado con el núm. 454, de 1958, por le-
siones de Gregorio González Calvo y
Juan José López Romero, que se en-
cuentran en ignorado paradero, se ha
dictado providencia por la que se les cita
para comparecer en este Juzgado el día
5 de noviembre, y hora de las nueve v
treinta.

( B.-5.257)

Rosario González Barro, de veintidó!
años de edad, de estado soltera, d«
profesión sirvienta, hija de Joaquín i

de Rosario, natural de Jerez de .la Fron-
tera (Cádiz), vecina' de Madrid, sic
que conste el domicilio, en la actuali-
dad en ignorado paradero, por la prfr
senté se cita a la misma, a fin de q-K
el día 16 de octubre, y hora de las
doce treinta de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de - Bravo Murillo,
número 357, para asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas núm. 727, *1958, por hurto, y en la que aparece
como denunciada, haciéndola saber que
deberá de comparecer con los testigos
y demás medios de prueba de que in-

tente valerse.
(G. C.—4.114) - (B.—5.221)

CANILLAS-MADRID
Francisco Franco García, cuyo para-

dero se ignora, deberá comparecer an.e
el Juzgado municipal de Canillas-Ma-
drid, sito en la calle Virgen del Sa-

grario, 5 (barrio de la ConcepciooJ.
dentro de los cinco días hábiles s

guientes al de publicación de est
en el Boletín Oficial de la provine
a hacer efectivas las responsabiiid^
que le fueron impuestas en juicio
faltas 391, de 1955, por lesiones.

(G. C-4.148) (B.-5- 248)

«Una parcela de terreno, en esta ca-
pital, antes Chamartín de la Rosa, que
hoy ocupa el número dos de la calle
del Maestro Lassalle. Linda: por Nor-
te, con su fachada principal, en una
línea, de quince -metros, con la calle C,
actualmente Maestro Lassalle; al Sur,
en una línea de quince metros setenta
y cinco centímetros, con terreno del
Fomento de la Propiedad, por su facha-
da posterior; al Este, en una línea de
catorce metros, con la parcela número
veintiuno, hoy finca número cuatro, de
ia calle del Maestro Lassalle, propie-
dad de don Juan Cervós Pinto, y al
Oeste, en una línea de quince metros
•setenta y cinco centímet-ros, con la par-
cela número diecinueve, hoy finca nú-
mero treinta y seis, de la calle de la
Encina, perteneciente a don Luis Barta
Calé. Las líneas descritas forman un
polígono irregular de ' doscientos veinti-

JUZGADO NUMERO 13
En las diligencias instruidas para lle-

var a efecto la sentencia dictada en la
causa instruida con el .núm. 394, de
I957, por estafa, contra Alfredo Diez
Alvarez, se ha acordado expedir el pre-
sente edicto a fin de notificar al perju-
dicado, Abraham- Avivi, que por sen-
tencia de la Sección Cuarta de esta Au-
diencia, de fecha 15 de enero de 1958,
se condenó al mencionado penado a la

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribxmales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

JUZGADO NUMERO 7
JJuicio de faltas núm. 575, de 1958 —Arroyo Rebollo (Margarita), hija de Dio-nisio y de Amelia, con domicilio última-

mente en Santa Isabel, núm. 38, com-
parecerá ante el Juzgado municipal hú-
mero 7, de esta capital, situado en lacalle de.Amor de Dios, núm. 1, piso ter-cero, el día 30 de octubre, v hora de ¡as
doce y media de su mañana, a celebrar

SÁBADO 11 DE OCTUBRE

Finca

REQUISITORIA

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número veinticinco se tramita ex-
pendiente de jurisdicción voluntaria, ins-
tado por don Antonio Pérez González,
sobre rectificación de extensión super-
ficial de la siguiente CITACIONES

Finca

nota

TELEFONO 55 &4 25

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESOUERDO, 4§

juicio de faltas por lesiones, contra vrios.
pena de seis meses de arresto mayor,
accesorias y costas, y a la indemniza-
ción de 3.620 pesetas a dicho perjudica-
do y la entrega definitiva de las 200 que
tiene en depósito.

Poyato Ma-rín, sobre secuestro y pose-
sión interina de finca hipotepada, se
saca a la venta en pública y por pri-
mera vez a subasta, .que se celebrará
en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, el día diecinueve de noviembre
próximo, a las doce de su mañana, la
finca que se persigue en - tal procedi-
miento; e hipotecada en la escritura de
préstamo base del mismo, que es la
siguiente:

(B.-5.314)

(G. C-4.356) (B.-5.2 49 )

(B.—5. 258)

Juicio verbal de faltas núm. 576 j

1958, por estafa.—Precioso López (Luis)
domiciliado últimamente en Don R arn '!
de la Cruz, núm. 61, 2.°, de esta capital
comparecerá el día 23 de octubre, a 1;once y cuarenta y cinco horas,' en |.
Sala de audiencia de dicho Juzgado si tien la calle de Hermanos-Alvarez Quintero, 3, piso i.°, a fin de celebrar "el ju [c¡¡de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 10

(B-—5-250)

¡

4

(G. C—4.3-57)


